


.l. Pasajeros 1 pasajeros 

--- José Ricardo Jimenez Aguado 

19 may. 85 

Información de contacto 

..... Asientos Asientos seleccionados 

Vuelo de salida Vuelo de regreso 

MEX-CTM CTM-MEX 

O José Ricardo J.

LJ Regular Pasillo

O José Ricardo J.

LJ Regular Pasillo

� Equipaje y adicionales 

MEX-CTM 

Pasajeros Maleta de mano Documentado Equipaje especial 

José Ricardo J. O 1x Artículo personal O 1x Maleta 25 kg

O 1x Maleta de mano 15 kg

CTM-MEX 

Pasajeros Maleta de mano Documentado Equipaje especial 

José Ricardo J. O 1x Artículo personal O 1x Maleta 25 kg

O 1x Maleta de mano 15 kg

Servicios Adicionales 













VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: CERTIFICADO, NO. CERTIFICADO SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI, 
SELLO DIGITAL Y DE PERSONA FÍSICA: NOMBRE. POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE 
PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y III DE LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE 
PERSONA MORAL COMO: NÚM. DE 
CERTIFICADO, NO. CERTIFICADO SAT, SELLO 
DIGITAL DEL CFDI, SELLO DIGITAL. POR SER 
DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA 
VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 
FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.





VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NÚMERO DE CERTIFICADO, 
SERIE CERTIFICADO SAT, SELLO DEL SAT, SELLO DIGITAL DEL CFDI Y DE PERSONA FÍSICA: POR 
CUENTA DEL TERCERO (RFC/NOMBRE). POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN I Y III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: CERTIFICADO EMISOR, CERTIFICADO SAT, SELLO DIGITAL DE 
CFDI, SELLO SAT. POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU 
INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




